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Ó R D E N E S 

MINISTERIO DEL AIRE 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 

DE PERSONAL 

BAJAS 

A petición del , interesado, cesa 

en concepto de agregado a este 

Ejército, quedando a disposición 

del de Tierra, al que pertenece, el 

Teniente del Arma de Infantería, 

en situación de 'Tíetirado", don 

Jaime Juan Oliver, que se encuen-

tra destinado en la Mayoría de la 

Zona Aérea de Baleares. 

• Madrid, 17 de mayo de 1951. , 

G. GALLARZA 

DESTINOS 

Como resultado d el concurso 

^niunciado por Orden de fecha 3 de 

^bril último (B. O. DEL MINISTE-

f^'O DEL AIRE núm. 36), pasa des-

ainado al Segundo Giupo de Trans-

•^islones, como Jefe del mismo, con 

^^rácter voluntario, el Comandante 

Arma de Aviación don Fernan-

do Martín Guerra, del Servicio de 

Protección de-Vuelo de la Región 

Aérea del Estrecho. 

Madrid, 16 de mayo de 1951.-

G. GALLARZA 

Para cubrir vacantes de provi-

sión normal anunciadas por Orden 

de fecha 11 de abril último' (BO-

LETIN OF-ICIAL. DEL MINISTERIO 

DEL AIRE núm. 42), pasan a ser-, 

vir los destinos que se indican los 

Jefes y Oficiales del Arma de Avia-

ción que a continuación se rela-

cionan: 

Comandante don Joaquín Ansal-

do Vejarano, del 31 Regimiento, al 

Primer Regimiento (V.). 

Comandante don Rafael Lópezr-

Sáez Rodrigo, del Estado Mayor de 

la Zona Aérea de Canarias y. Afri-

ca Occidental, al Cuarto Regimien-

to (V.). -

Comandante don Lorenzo Lucas 

Fernández-Peña, al 34 Grupo (32 

Regimiento) (V.), continuando en 

la Academia General del Aire, su 

actual destino, hasta el día 15 de 

julio próximo. 

Comandante don Diego Vigueras 

Murube, al II Regimiento (V.), 

continuando en la Academia Gene-

ral del Aire, su actual destino, has-

ta el día 15 de julio próximo. 

Comandante don Antonio Riyas 

Moiiroy, del Estado Mayor de la 

Región Aérea del Estrecho, al 11 

Regimiento (V.). 

Capitán don Luis Felipe Gamir 

Baxeres, del 31 Regimiento, al Pri-

mer Regimiento (V.). 

Capitán don Antonio Soriano 

Stchecopar, del Estado Mayor de la 

Zona Aérea de Canarias y Africa 

Occidental, a los Servicios de Trans-

misiones y Protección de Vuelo de 

la misma Zona (V.). 

Capitán don Antonio Salcines Mu- ' 

ñoz, de disponible forzoso en la 

Región Aérea Atlántica, a los Ser-

vicios de Transmisiones y Protec-

ción de Vuelo de la misma Re-

gión (V.). 

Capitán don Jaime Maura Píeres, 

a los Servicios de Transmisiones y 

Protección de Vuelo de la Zona 

Aérea de B.aleaYés ÍV.), continuaií-

do en la Academia General del 

Aire, su actual destino, hasta el 

día 15 de julio próximo. 

Capitán don Ignacio A~rín Gurru-

chaga, del 51 Regimiento, a los 

Servicios de Transrhisiones y Pro-

tección de Vuelo de la Región Aé-

rea Pirenaica (V.). 

Capitán don Enrique León Villa-

i verde^ de la Jefatura de la Zona 

i Aérea de Canarias y Africa Occiden-

: tal, al Cuarto Regimiento ,(V.). 

Capitán don Francisco Aíosta Ro-

dríguez, al 12 Regimiento (V.), 

continuando en la Academia Gene-

ral del Aire, su actual destino, has-

ta el día 15 de julio próximo. 

Capitán don Tomás Ramos Diez, 

de la Escuela de Suboficiales, al 

Sector Aéreo de Mu'rcia (V.). 

Capitán don Juan Carrasco Váz-

quez, del Estado Mayor de la Zona 
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Aérea de Marruecos, a los Servicios 

de Transmisiones y Protección de 

Vuelo de la misma Zona (V.). 

Capitán don Benito Rodríguez 

Vilas, a los Servicios de Transtfti-

siones y Protección de Vuelo de la 

Regi[pn Aérea del Estrecho (V.), 

continuando en la Escuela de Ob-

servadores, su actual destino, has-

ta el día 15 de julio próximo. 

Teniente don Félix. Salmerón Fer-

nández, del 13 Regimiento, a la 

Escuela M i l i t a r de , Paracaidis-

tas (V.). 

Teniente don Antonio Caballero 

Gómez, de la Escuela de'Suboficia-

les, al 52 Grupo (V.). 

Teniente don Fernando Onrubiá 

Rivas, -de la Escuela de Pilotos de 

Él Copero, al 11 Regimiento (V.). 

Teniente don Juan Antonio Josa 

Díaz, continúa en el Segundo Re-

gimiento, para el 27 Grupo (V.). 

Teniente don Fabián Gutiérrez 

Alcántara, continúa en el Segundo 

Reg;imiento, para el 27 Grupo (V.). 

Teniente don José Antonio Meña-

ca Garayo, continúa en el Primer 

Regimiento, de plantilla (V.). 

Teniente don José María Novoa 

Fernández,- continúa en el Primer 

Regimiento, de plantilla (V.). 

Teniente don Javier Elorrieta de 

Lacy, continúa en el Primer Regir 

miento, de plantilla (V.). 

Teniente don Aurelio Sánchez 

Martín, continúa en el Primer .Re-

gimiento, de plantilla (V.); 

Teniente don Javier González 

Romero, del 21 Regimiento, al Pri-

mer Regimiento (V.). 

Madrid, 18 de mayo de 1951. 

G. GALLARZA 

LICENCIAS 

Vista la instancia suscrita por el 

Auxiliar de tercera clase doña An-

gela Palomo Zamorano, solicitan-

do la licencia que determina el ar-

tículo 105 del Reglamento Orgáni-

co del Personal Auxiliar Civil, este 

Ministerio, de acuerdo con lo dis-

puesto en ras RR. 00. de 5 de ene-

ro de 1924 y 15 de septiembre 

de 1926, ha tenido a bien conceder 

la licencia solicitada. 

Madrid, 18 de mayo de 1951. 

. G. GALLARZA 

MUSICA^ 
«' 

Como resultado del concurso-opo-

sición anunciado por Orden de 13 

de abril próximo pasado (B. O. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE núm. 41), 

se concede el empleo de Alférez 

Subdirector de Música de este Ejér-

cito, con antigüedad», de 16 del ac-

tual, al Músico de primera (Briga-

Üa) don Ernesto Pastor Soler, que-

dando destinado en" la Academia 

General del Aire. 

Madrid, 17 de mayo de 1951. 

G; GALLARZA 

VACANTES 

Vacantes las plazas de Músicos 

de este Ejército relacionadas a con-

tinuación, que han de ser cubiér-

tas en turno de provisión normal, 

se anuncia por la presente Orden 

para que los que deseen ocuparlas 

puedan solicitarlo mediante pape-

leta de petición de destino, cursa-

da por conducto reglamentario a 

este Ministerio (Dirección General 

de Personal), en el plazo de quin-

ce días, contados a partir de la fe-

cha de publicación de esta'Orden 

en el BOLETIN OFICIAL: 

Regiún Aérea Central. 

Una de Músico de segunda (Sar-

gento), Saxofón en mi-bemol (alto). 

Una de Músico de tercera (Cabo 

primero o Cabo), Bombardino. 

Dos de Músico de tercera (Cabo 

primero o Cabo), Clarinetes en si-

bemol. 

Escuela de Especialistas. • 

Una de Músico de segunda (Sar-

gento), Saxofón eri mi-bemol (alto). 

Dos de Músico de tercera (Cabo 

primero o Cabo), Clarinetes en si-

bemol. 

Madrid, 12 de mayo de 1951. 

G. GALLARZA 

INTENDENCIA CENITAL 

HOSPITALES , 

Originadas dudas acerca de la 

clase de estancias de hospital que 

corresponde cause el personal de 

tropa de este Ejército que alcance 

sueldo de Sargento, este Ministe-

rio, en -analogía con lo preceptua-

do para el de la propia clase del 

Ejé(;cito de Tiera en el apartado E, 

artículo 5.9, de la O. C. de 15 de 

febrero de 1936 ("D. O." núm. 45):> 

a propuesta de la Dirección de Ser-

vicios de Intendencia, y de acuer-

do con lo informado por la Inter-

vención Centrál de este Departa-' 

mentó, ha resuelto que dicho per-

sonal cause estancia de reintegro, 

las que satisfará con arreglo a 13 

correspondiente e s c a l a gradual 

(O. C. de 6 de julio de 1940, "Bo-

letín Oficial del Estado" núm. 205) > 

quedando aclarados en tal sentido 

los artículos 63 y 65 del Reglamen-

to de Revista Administrativa para 

los Cuerpos y Clases del Ejército 

del Aire. 

Madrid, 18 .de mayo de 1951. 
. i 

G. GALLARZA 

Gkaficas Huertanos Ejercito del Aibe 
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C O N V O C A T O R I A 

La Junta Rectora del Montepío Social del Aire, en su reunión del 15 de diciembre último, institu-
yó las becas "García Morato" y "Carlos Haya", dando con ello un paso más en su decidido caminar 
hacia la más noble y generosa de sus actividades sociales: la protección y tutela de sus pensionistas 
huérfanos. 

Mediante las becas "García Morato" se posibilita a nuestros huérfanos emprender (o proseguir) es-
tudios, en régimen de matrícula oficial, para obtener aptitudes o titularse, en aquellas disciplinas que, 
por su no excesiva duración, podrán lograr en el corto espacio de-tiempo que ostentan la cualidad de. 
huérfanos pensionistas del Montepío. 

Su complemento son las becas""Carlos Haya", por las que el Montepío quiere acudir en auxilio del' 
estudiante sorprendido por la orfandad en curso de estudios que, por su mayor complejidad y dura-
ción, caen, fuera de la órbita de las becas "García Morato", tales como los estudios universitarios, de 
Escuelas Especiales, etc., todos los cuales podrán ser proseguidos o finalizados en tan.to en cuanto la 
edad del estudiante no rebase el tope de edad de nuestros- huérfanos. 

El' Montepío Social del Aire convoca por primera vez, en el curso escolar 1951-1952, las siguientes 
becas, a cubrir por los huérfanos de la Institución en las condiciones que se determinan en las siguientes . 

B A S E S 
BECAS "GARCIA MORATO" 

Primera. Se convocan 13 becas para estudios de Bachillerato, Magisterio y Peritaje Mercantil, a 
las que podrán optar indistintamente estudiantes de ambos sexos. 

Segunda. Se convocan 11 becas para estudios de Maestros y Contramaestres de taller. 

BECAS "CARLOS HAYA" 

Tercera. Se-convocan 8 becas para proseguir estudios universitarios,o de Escuelas Especiales. 
Cuarta. Las becas enumeradas en la base primera tendrán la dotación anual de 2.000 pesetas; las 

comprendidas en la base segunda, 1.500 pesetas, y las de la tercera, 2.500. 
Con dichas dotaciones se sufragarán inicialmente los gastos de matrícula y textos; el resto se per-

cibirá en-metálico por terceras partes, que se devengarán en 18 de diciembre, 31, de marzo y 30 de 
junio, de cada año escolar. , ^ 

Quinta. Serán otorgadas por el Presidente del Montepío' Social del Aire mediante la correspon-
diente credencial acreditativa, conforme ál favorable in,forme previo y propuesta consiguiente de la 
Junta de Concesión de Becas, integrada por dos Vocales'natos y otros dos electivos, destacados ^ tal 
objeto de la Junta Rectora, presididos por el Director. 

Sexta. Para calificar los méritos de los .concursantes se aplicarán las puntuaciones siguientes: 

Por estudios anteriores: 

Matrícula _ de Honor ,.. ... 12 puntos. 
Sobresaliente 8 " 
Notable 5 " > 
Aprobado 3 " 

Serán tenidas en cuenta todas las calificaciones obtenidas durante todos, sus estudios. 
La puntuación será el cociente resultante de dividir la suma de las puntuaciones parciales por el 

número de materias calificadas. 

Por méritos sociales: 

Hijo de muerto por la Patria o en accidente de trabajo... 10 puntos. 
Hermano de muerto por la Patria o en accidente de trabajo. 8 " 

Caso de ser a la vez hijo y hermano de caído o accidentado, se computará sólo como hijo; caso 
de ser varios los hermanos caídos o accidentados, se contará uno solo. 

Por situación económica: 

Más de 3.5Ú0 pesetas^.. . .J 1 punto. 
De 3.001 a 3.500 '.. ... 3 puntos. 
De 2.501 a 3.000 ... " 
De 2.000 a 2.500 7 
Menos de 2.000; 10 " 

Las cantidades representan el cociente de dividir las pensiones que el Montepío satisface (por con-
cepto de viudedad—caso de existir madre—y orfandad u orfandades) por el número de individuos que 
'"tegran la familia. 
. Séptima. Los beneficios de las becas desaparecerán: por falta grave de disciplina escolar; por fal-
® notoria de aplicación en los estudios. 

Octava. Para concursar estás becas son circunstancias precisas: tener la edad mínima de diez 'años 
."niplidos en 1 de septiembre de 1951; residir y cursar los estudios en capitalidad de Región, Zona 
^rea, población con Corresponsal, o cualquier otra ciudad en que, existiendo los Organismos docentes 

, <íue se alude, el Montepío pueda ejercer suficiente vigilancia en la marcha de los estudios de los 
"icarios. 
tp , f^ovena. Las instancias, dirigidas al Director, Se entregarán (bajo recibo) al Corresponsal del Mon-

P'o, en la'localidad^en que hayan de cursarse los estudios, entre el 1 de junio al 15 de julio de 1951. 



INDICE LEGISLATIVO 

Las suscripciones se admitirán 
como mínimum por un trimestre 
las oficiales, y por un semestre 
las particulares. Ambas comen-
zarán en primero de enero, 
abril, -julio u octubre. 

En las que se hagfan dentro de 
los diez primeros días de los 
mencionados meses, se remiti-
rán los números atrasados de los 
citados dias. 

El Indice Legislativo será ser-
vido a los señores suscriptorés: 
dentro de los diez primeros días 
de los meses de abril, julio y 
octubre, el correspondiente a los 
primero,. segundo y tercer tri-
mestres, respectivamente, y den-
tro de la primera quincena de 
enero, el del año anterior. Tan-
to los índices trimestrales como 
el anual comprenderán todas las 
disposiciones de carácter gene-
ral publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 
AIRE durante el trimestre o año 
a que correspondan. 

Los números que hayan deja-
do de recibirse serán remitidos 

Número s ue . l t o, co-
rriente 0,50 

Número suelto, atra-
sado ... 0,75 

Indice Legislativo, 
trimestral. ... 3,00 

Indice Legislativo, 
anual 15,00 

SUSCRIPCIONES 
OFICIALES (trimestre) 

Al BOLETIN OFICIAL 
e Indice Legislativo. 15,00 

PARTICULARES 
(semestre) 

Al BOLETIN OFICIAL 
e Indice Legislativo. 30,00 

Se entiende por número co-
rrienté en el BOLETIN OFI-
CIAL, el que se halle a la 
venta hasta la publicación 
del número siguiente. 

nuevamente, y con carácter gra-
tuito, siempre que sean recla-
mados dentro de los plazos si-
guientes: 

En Madrid, los números del 
BOLETIN OFICIAL, dentro de 
los dos días siguientes al de su 
publicación, y los del Indice Le-
gislativo, durante los días 11 al 
20 de los meses de enero, abril, 
julio y octubre. 

En provincias se entenderán 
ampliados los anteriores plazos 
en ocho y quince días, respecti-
vamente. En el extranjero, el 
plazo para toda reclamación se-
í;á de dos meses. 

Después de los plazos indica-
dos no serán atendidas las recla-
maciones y pedidos que no ven-
gan. acompañados de su impor-
te, según tarifa. 

Los pagos se harán por anti-
cipado, y al anunciar las reme-
sas de fondos por Giro Postal, se 
indicará el número y fecha del 
resguardo éntregado por la ofi-
cina correspondiente. 

TODA LA CORRESPONDENCIA SERÁ DIRIGIDA AL SEÑOR DIRECTOR DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L 

M I N I S T E R I O D E L A I R E (GALLE DEL -GENERAL SANJURJO, NÚM. 56 , T e l é f o n o s n ú m s . 2 4 1 8 9 5 

Y 2 3 1 9 8 1 ) , ASÍ COMO LAS ALTAS DE SUSCRIPCIÓN Y ÓRDENES DE INSERCIÓN DE ANUNCIOS OFICIALES. 

• L o s GIROS Y ABONARÉS DEBEN D IR IG IRSE AL SEÑOR ADMINISTRADOR, CON LA MISMA DIRECCIÓN. " 

LAS SUSCRIPCIONES AL B O L E T I N Y ADQUISICIÓN DE EJEMPLARES SE HARÁN EXCLUSIVAMENTE EN LA 

ADMINISTRACIÓN, CALLE DEL GENERAL SANJURJO, NÚM. 56, DESDE LAS NUEVE A LAS. TRECE HORAS. 

EN LA CORRESPONDENaA, ENVIO DE GIROS, RECLAMACIONES, ETC., DE LOS SEÑORES á u S C R I P T C ^ S , DEBE 

CITARSE SIEMPRE EL NUMERO DE SUSCRIPCION CORRESPONDIENTE 


